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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PORTUARIOS QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE 
C.V. REPRESENTADA POR EL C. ING. MARCIAL GUZMAN DIAZ, DIRECTOR 
GENERAL, Y POR LA OTRA, LITORAL TUXPEÑO S.A . DE C.V., REPRESENTADA 
POR EL CAP. DE ALT. MAXIMILIANO CASTELLON GUZMAN, ADMINISTRADOR 
UNICO, A LOS QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA LA API Y EL 
PRESTADOR RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLAUSULAS 
Y: 

DECLARACIONES 

El representante de la " A PI" declara que: 

1.1 Personalidad. Su representada es una sociedad anon1ma de capital 
variable, según consta en la escritura 31157 del 22 de julio de 1994, pasada 
ante la fe del Notario 153 del Distrito Federal, Licenciado Jorge Antonio 
Sánchez Cordero Dávila, debidamente inscrita en fecha 26 de agosto de 
1994, ante el Registro Público de la Propiedad Sección Comercio de Tuxpan 
de Rodríguez Cano, Ver. 

1.2 Concesión. Cuenta con concesión otorgada por el Gobierno Federal por 
conducto de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes para la 
Administración Integral del Puerto de Tuxpan, Ver., publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 1994. 

1.3 Programa maestro. Para el cumplimiento del objeto de la concesión 
integral , la empresa esta sujeta al Programa Maestro de Desarrollo 
Portuario. 

1.4 Contratos con terceros. Conforme a la condición vigésima de la citada 
concesión la "API" deberá operar las terminales e instalaciones y prestar los 
servicios portuarios a través de terceros, mediante la celebración de 
contratos que reúnan los requisitos fijados en la Ley de Puertos. 

1.5 Adjudicación directa de contratos. En la condición vigesimotercera 
fracción tercera de la concesión integral se estableció que la "API" puede 
celebrar contratos de prestación de servicios sin sujetarse al procedimiento 
de concurso, cuando conforme al Programa Maestro de Desarrollo Portuario, 
deba admitirse a todos los prestadores que satisfagan los requisitos que se 
establezcan en los reglamentos y reglas de operación respectivos. 
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Responsabilidad. En la condición vigesimoséptima de la referida concesión 
se señala que en los contratos de prestación de servicios que celebre la 
"API", se establecerá que los aceptantes , por el hecho de suscribir el 
contrato serán responsables solidariamente ante el Gobierno Federal, del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo y de las consignadas 
en el título de concesión que se relacionen con aquellas. 

Representación. El lng . Marcial Guzmán Díaz es Director General de la 
"API", según consta en la Escritura Pública número No. 32461 de fecha 30 
de noviembre de 1994 otorgada ante la fe del Notario Público No. 153 del 
Distrito Federal, Lic. Jorge Antonio Sánchez Cordero Dávila, e inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Tuxpan, Ver., el dia 23 
de diciembre de 1994, con facultades para actos de administración, 
suficientes para celebrar el presente contrato, las cuales no le han sido 
revocadas ni modificadas. 

Domicilio. Para los fines y efectos legales del presente contrato, tiene su 
domicilio en kilometro 6.5 de la carretera a la Barra Norte, en Tuxpan de 
Rodríguez Cano, Ver. 

El representante del "PRESTADOR" declara que: 

2.1 Personalidad. Su representada es una Sociedad Anónima de Capital 
Variable que se constituyó mediante escritura pública número 14502, de 
fecha 12 de noviembre de 1991 , otorgada ante la fe del Lic. Luis López 
Casanova, Notario Público Número 1 de la ciudad de Tuxpan de Rodríguez 
Cano, Veracruz, cuyo primer testimonio se inscribió en el Registro Público de 
Comercio de Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, bajo el número 4, 
Sección Comercio. 

2.2 Conocimiento de Concesión. Tiene pleno conocimiento del alcance y 
términos de la concesión integral otorgada por el Gobierno Federal a la 
" API", asi como del Programa Maestro de Desarrollo del puerto de Tuxpan a 
que esta sujeta y sus Reglas de Operación. 

2.3 Capacidad. El "PRESTADOR" manifiesta que cuenta con la suficiente 
capacidad técnica y financiera para prestar los servicios objeto de este 
contrato. 
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2.4 Domic ilio. Su domicilio para efectos del presente contrato se encuentra 
ubicado en la calle de Tihuatlán número 4, colonia Del Valle en Tuxpan de 
Rodríguez Cano, Ver. 

En virtud de las declaraciones que anteceden y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículo 44, 45, 46, 49, 50, 51 , 55 y 56 de la Ley de Puertos, los reglamentos relativos y la 
condición vigesimotercera de la concesión integral, la "A PI" celebra con el 
" RESTADOR" el presente contrato para la prestación del servicio de lanchaje en el 

uerto de Tuxpan, Ver. 

CLAUSULAS 

PRIMERA: Objeto del contrato. 

El presente contrato tiene por objeto la prestación del serv1c1o de lanchaje al 
servicio de Pilotos de Puerto y de Buques dentro del recinto portuario de Tuxpan, 
Veracruz y en las Monoboyas al servicio de Petróleos Mexicanos y de la Comisión 
Federal de Electricidad. 

Aceptació n de obligaciones de la concesión integral. 

El "PRESTADOR" manifiesta que asume como propias en lo que le sean 
aplicables, las obligaciones establecidas en el título de la concesión integral y 
acepta que será responsable con la "API" y solidariamente ante el Gobierno 
Federal, del cumplimiento de las obligaciones consignadas en el título de concesión 
integral que se relacionen con el presente contrato. 

''TERCERA: Prestación de servicios. 

\ f\\ \\ 
\0 1' \\ 

El "PRESTADOR" se obliga a prestar los servicios objeto del presente contrato a 
todos los que lo soliciten de manera permanente, uniforme y regular, así como en 
condiciones equitativas y por riguroso turno. 

En los contratos que celebre el "PRESTADOR" con usuarios o clientes, se incluirá 
una estipulación en la que se haga de su conocimiento que las quejas que llegaren 
a suscitarse por la prestación de sus servicios podrán presentarse ante la "API" 
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CUARTA: Cobros a usuarios. 

/ 

j 

El "PRESTADOR" cobrará a los usuarios por el uso de instalaciones o por los 
servicios que proporcione las tarifas que libremente establezca, pero de manera tal 
que sean competitivos en los ámbitos nacional e internacional, excepto en los 
casos en que existen tarifas autorizadas por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, en cuyo supuesto serán éstas las que precisamente se aplicarán. 

Contraprestación. 

El "PRESTADOR" pagará a la "API" por los serv1c1os que proporcione a los 
ción integrada por un pago mensual equivalente al 

de sus ingresos brutos, más el Impuesto al Valor 

El primer pago deberá cubrirlo el "PRESTADOR" , dentro de los primeros ocho 
ue corresponda, en el entendido que pasados estos días cubrirá un 

adicional por cada día que se retrase. 

Derechos de no exclusividad. 

Los derechos derivados del presente contrato no se otorgan en exclusividad , por lo 
que la "API" podrá en todo momento celebrar contratos similares, cuando así lo 
estime conveniente, a fin de establecer una libre y sana competencia. 

Equipo. 

El servicio materia de este contrato se proporcionará con el equipo propiedad del 
"PRESTADOR" (ANEXO UNICO) quien se obliga a registrarlo anualmente ante la 
"API" y se compromete a suministrar el mantenimiento necesario para conservarlo 
en buenas condiciones. 

Para el registro del equipo el "PRESTADOR" se compromete a presentar facturas 
de los bienes a su nombre, certificados de matricula y de seguridad expedidos por 
la Autoridad Portuaria y cuando se trate de vehículos se exhibirá también tarjeta de 
circulación y póliza de seguro. 
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Cesiones. 

El "PRESTADOR" no podrá ceder total ni parcialmente los derechos y 
obligaciones derivados de este contrato, excepto que expresamente lo autorice la 
"API" por escrito, ni otorgará mandatos que impliquen el ejercicio de estos 
derechos y obligaciones por terceras personas. 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo que antecede, el "PRESTADOR" podrá 
contratar a terceros en los términos del artículo 49 de la Ley de Puertos, para 
prestar los servicios objeto del presente contrato, siempre y cuando dichos 
contratos no tengan como efecto que el ejercicio de los derechos y obligaciones del 
mismo se transmita en forma directa, indirecta o incidental. 

OVE NA: Daños a usuarios. 

El "PRESTADOR" será responsable de indemnizar a los usuarios del puerto por 
los daños y perjuicios que se causen por negligencia de su parte. 

Aprovechamiento y uso de áreas comunes. 

Queda prohibido al "PRESTADOR" invadir cualquier área que no le haya asignado 
la "API", en especial las de uso común, las cuales únicamente aprovechará al igual 
que los demás "PRESTADORES", en los términos de las reglas de operación del 
puerto de Tuxpan. 

La "API" podrá retirar de inmediato las cosas que obstruyan estas áreas, con 
cargo al "PRESTADOR" de los gastos que origine el desalojo y en su caso. el 
depósito y almacenamiento. 

·oECIMOPRIMERA: Calidad, eficiencia y productividad en la operación. 

Los servicios portuarios que se presten en el recinto portuario se sujetaran a las 
reglas de operación que elabore el comité de operación del puerto y autorice la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. El "PRESTADOR" coadyuvará con 
la "API" al logro de los objetivos relativos a la eficiencia y productividad previstos 
en el programa maestro de desarrollo portuario, así como en las reglas de 
operación del puerto. 
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En consecuencia, será responsable de que se establezcan condiciones apropiadas 
de operación y de que se cuente con el equipamiento que garantice la máxima 
seguridad y eficiencia. 

DECIMOSEGUNDA: Medidas de seguridad. 

El "PRESTADOR" deberá adoptar las medidas conducentes a garantizar la 
seguridad de las instalaciones portuarias, de las embarcaciones y, en general de 
las personas y los bienes para lo cual entre otros, se encargará de: 

Cuidar que con los serv1c1os, maniobras, trabajos y actividades que se 
realicen no se obstruyan las áreas navegables, ni se afecte la adecuada 
operación del puerto: 

Verificar que el acceso de embarcaciones a las tomas de combustible 
portadores de sustancias inflamables, explosivas o peligrosas, así como el 
almacenamiento de ellas, cuenten con las autorizaciones, cumplan con los 
requisitos y se ajusten a las normas de seguridad establecidos en las reglas 
de operación del puerto por las autoridades competentes; 

Instalar en lugares de fácil acceso, equipos y sistemas contra incendios, 
vigilar su buen funcionamiento y su disponibilidad para uso inmediato: y 
capacitar a las personas que deban operarlos ; 

Tomar las medidas necesarias para evitar la presencia de personas ajenas a 
la prestación del servicio, y 

Contar con un programa de seguridad y para casos de siniestro o 
emergencias en el área de servicio, que entregará a la "API" en un plazo 
máximo de 1 O días, contados a partir de la firma del presente contrato. 

DECIMOTERCERA: Preservación del ambiente. 

En la realización de cualesquiera actos derivados del presente contrato, el 
"PRESTADOR" deberá cumplir con las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas, así como los tratados internacionales celebrados y ratificados por 
el Gobierno Mexicano, en materia de equilibrio ecológico y protección al ambiente. 
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El "PRESTADOR" asume las responsabilidades derivadas de los daños que, en 
materia de ecología y de protección al ambiente se causen a partir de la entrada en 
vigor del presente contrato, sin perjuicio de aquellas que se hubiesen ocasionado 
con anterioridad a su otorgamiento con motivo de la prestación del servicio y 
deberá observar lo dispuesto por los artículos 76, 77 y 78 del reglamento de la Ley 
de Puertos. 

DECIMOCUARTA: Responsabilidad del "PRESTADOR". 

El "PRESTADOR" responderá de los daños, que con motivo de la prestación de 
servicios que proporcione, se causen a los bienes del dominio público de la 
Federación, o a los que en su momento deban pasar al mismo. -'t 

< DECIMOQUINTA: Verificación. 
j 

El "PRESTADOR" se obliga a dar las máximas facilidades a los representantes de 
la "API" para que en todo tiempo puedan verificar el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de este contrato y a adoptar las medidas que le indique 
ésta. 

Información. 

El "PRESTADOR" se obliga a llevar registros estadísticos sobre operaciones que 
efectúe, los relativos a volumen y frecuencia de los servicios prestados, así como 
indicadores de eficiencia y productividad, y a darlos a conocer a la "API" en los 
formatos que determine esta o en su defecto la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

La "API" en coordinación con el "PRESTADOR" podrá examinar los estados 
financieros con sus anexos y auxiliares, sus declaraciones fiscales y cualesquiera 
otros documentos que le permitan comprobar la exactitud de la información que el 
"PRESTADOR" le dé en relación con los ingresos que sirvan de base para 
determinar el monto de la contraprestación a su cargo. 

DECIMOSEPTIMA: Funciones de autoridad. 

El "PRESTADOR" se obliga a dar a las autoridades marítimas, portuarias. 
aduanales, sanitarias, de migración y en general las que deben actuar para el 
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control y vigilancia de la prestación del servicio, las máximas facilidades para el 
ejercicio de sus funciones. 

DECIMOCTAVA: Seguros. 

El "PRESTADOR" durante todo el plazo de vigencia de este contrato, será 
responsable que todo el equipo descrito en la cláusula séptima de este instrumento 
se encuentre asegurado contra todo tipo de riesgos, en el entendido de que el 
importe de la indemnización en su caso, deberá aplicarse a la reparación de los 
daños causados. Asimismo, el "PRESTADOR" deberá contar con seguros de 
daños a terceros. 

Las constancias de aseguramiento y de renovación anual deberán entregarse a la 
"API" dentro de los tre·inta días naturales siguientes a la fecha de otorgamiento del 
presente contrato, o inmediatamente después de la expiración de cada período 
anual, según corresponda. 

La "API" se reserva el derecho de pagar las primas correspondientes a estos 
seguros, s1 no lo hiciese oportunamente, el "PRESTADOR" quien en todo caso 
deberá reembolsar las erogaciones correspondientes, actualizadas de acuerdo con 
el lndice Nacional de Precios al Consumidor, con intereses iguales a los recargos 
que fijen las leyes fiscales federales y sin perjuicio de las penas convencionales 
previstas en este contrato. 

ECIMONOVENA: Garantías. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente 
contrato, el "PRESTADOR" exhibirá póliza de fianza otorgada por institución 
debidamente autorizada para ello por el término de ncia d 
de la "API", por un monto de 
a fin de garantizar su cumplimiento en todas y cada una de las obligaciones 
impuestas al "PRESTADOR", incluyendo las penas convencionales pactadas en el 
propio contrato. 

La póliza deberá ser presentada a la "API" dentro de los treinta días siguientes a la 
firma del presente contrato y deberá contener las siguientes declaraciones 
expresas : 

a) Que la fianza se otorgue a favor de Administración Portuaria Integral de 
Tuxpan, S.A. de C.V. ; 
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b) Que la fianza se establezca en los términos de este contrato y de 
conformidad con la legislación aplicable ; 

e) 

d) 

VIGESIMA: 

Que, en el caso de que sea incrementado el precio, la vigencia de la fianza 
quedará automáticamente prorrogada, y se ajustará a las nuevas 
condiciones contractuales : 

Que la fianza garantice el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones a cargo del "PRESTADOR" : 

Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en el 
artículo 118 de la ley Federal de Instituciones de Fianzas en vigor, y 

Que, para ser cancelada, será requisito indispensable la conformidad 
expresa y por escrito de la "A PI". 

Rescisión del contrato. 

Las partes convienen en que la "API" podrá rescindir el presente contrato por 
cualquiera de las causas que a continuación se enumeran, es decir, si el 

. "PRESTADOR": 

1.- No cumple con cualquiera de las obligaciones contraídas en este contrato: 

11 .- No ejerce los derechos derivados del contrato durante un lapso mayor a seis 
meses; 

111.- No cubre las indemnizaciones por daños que se originen con motivo de la 
ejecución o prestación de los servicios; 

IV.- Ejecuta actos que impidan o tiendan a impedir la actuación de otros 
operadores, prestadores de servicios o permisionarios que tengan derecho a 
realizar sus actividades en el puerto: 

V.- Cede total o parcialmente los derechos derivados de este contrato u otorga 
poderes que impliquen el ejercicio de estos derechos por terceras personas: 

VI.- Cede hipoteca, grava o transfiere los derechos derivados de este contrato. o 
los bienes a que el mismo se refiere a algún gobierno o estado extranjero, o 
admite a éstos como socios del "PRESTADOR"; 
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VIl.- Modifica o altera substancialmente la naturaleza o condiciones de las obras 
o servicios a su cargo, sin consentimiento de la "API"; 

VI II.- Da un uso distinto al señalado en las cláusulas primera y tercera, a los 
bienes objeto del presente contrato sin el pago de la contraprestación 
prevista en la cláusula quinta; 

IX.- No cubre a la "API" dos pagos mensuales consecutivos de la 
contraprestación establecida en este contrato dentro de los plazos 
acordados; 

J( 
X.- Realiza operaciones de subfacturación y otras similares para afectar sus 

resultados financieros y económicos; 

XI. - No contrata o mantiene en vigor las pólizas de seguro o de daños a terceros; 

XII.- No otorga o no mantiene en vigor la garantía de cumplimiento del presente 
contrato; 

Incumple con las obligaciones a su cargo en materia de protección 
ecológica; 

Incumple de manera reiterada, con cualquiera de las obligaciones 
establecidas en las leyes o reglamentos aplicables, y 

Disminuye el capital por reembolso o retiro de aportaciones sin la aprobación 
de la "API". 

VIGESIMOPRIMERA: Procedimiento de rescisión 

Las partes convienen expresamente en que para la rescisión del presente contrato, 
someterán su controversia al arbitraje de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, conforme al procedimiento previsto en el Código de Comercio. 

ESIMOSEGUNDA: Cláusula penal 

Si este contrato se rescinde por causas imputables al "PRESTADOR" 
"API" una cantidad equivalente a 
•• por concepto de daños y perJUICIOS. Para e caso de que este contrato se 
rescinda o termine anticipadamente por causas imputables a la "API", pagará la 
misma cantidad al "PRESTADOR" por dicho concepto. 
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VIGESIMOTERCERA: Duración del contrato. 

La duración de este contrato será de 5 años contados a partir de la fecha de su 
firma y podrá ser prorrogado hasta por un plazo igual que no exceda la vigencia de 
la concesión integral otorgado a la " API"-

Para tal efecto, el "PRESTADOR" deberá presentar la solicitud correspondiente 
ante la "API", con una anticipación de un año a la fecha de vencimiento del 
contrato . (y 

. / \ 

VIGESIMOCUARTA: 

1 

1 

Terminación anticipada. 

Este contrato podrá darse por concluido anticipadamente por acuerdo concertado 
y/o expreso entre las partes, y para que surta sus efectos, bastará que las partes 
se den aviso por escrito con una antelación no menor de 30 (TREINTA) días a la 
fecha de terminación de este instrumento. 

l iGESIMOQUINTA: Caso fortuito o fuerza mayor. 

\ El "PRESTADOR" no será responsable del incumplimiento de las obligaciones 
derivadas del presente contrato, debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

\\ ,\ 
· ~ \ ... VIGESIMOSEXTA: Revisión de cláusulas. 

Las cláusulas establecidas en el presente contrato podrán revisarse un1ca y 
exclusivamente cuando se solicite prórroga de su vigencia, o por acuerdo entre la 
"API" y el "PRESTADOR" y por lo que se refiere a la cláusula del objeto. ésta no 
podrá variar en ningún caso. 

VIGESIMOSEPTIMA: Notificaciones. 

Cualesquiera notificaciones o diligencias relacionadas con lo establecido en este 
contrato se entenderán válidas y eficaces si se hacen o practican en los domicilios 
señalados por las partes en el capitulo de declaraciones, mientras alguna de ellas 
no dé noticia fehaciente de su cambio de domicilio a la otra. 
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En el caso de que el cumplimiento o interpretación del presente contrato dé origen 
a controversia judicial, las partes se someten expresamente a la legislación 
mexicana y a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales de 
Veracruz, Ver., por lo que renuncian a cualquier otro fuero a que pudieran tener 
derecho ahora y en lo futuro por razones de domicilio, nacionalidad u otras causas. 

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, las partes convienen en que sus 
diferencias sean sometidas preferentemente al arbitraje de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula 
vigesimosexta. 

En este caso, el procedimiento se tramitará conforme a las reglas establecidas en 
el Código de Comercio y en el lugar de otorgamiento del presente instrumento: y, 
para la ejecución del laudo, así como para la decisión de cuestiones no arbitrales, 
serán competentes los tribunales señalados en el párrafo anterior. 

VIGESIMONOVENA: Legislación aplicable. 

Para la interpretación , integración y cumplimiento de este contrato, se estará a lo 
dispuesto en la Ley de Puertos y sus reglamentos. 

TRIGESIMA: Términos y condiciones no previstos. 

Los términos y condiciones no previstos en este contrato, serán decididos de 
común acuerdo entre las partes. de conformidad con la legislación vigente y 
escuchando el parecer de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

El presente contrato se firma en original y dos copias en la ciudad y puerto de Tuxpan de 
Rodríguez Cano, Ver., el día dos de junio de mil novecientos noventa y siete. 

POR API POR EL PRESTADOR. 
EL DIRECTOR GENERAL. 

/ 

CAP. ALT. MAXIMildAN0_5ASTELLON GUZMAN. 
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